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ACUERDO DE REESTRUCTURACIÔN DE PASIVOS CELEBRADO
ENTRE EL MLJNICIPIO DE PRADERA (VALLE)

Y SUS ACREEDORES CONFORME CON LO DISPIJESTO EN LA LEY 550 DE 1.999

Entre EL MUNICXPXO DE PRADERA (VALLE) Y SUS ACREEDORES, debidamente presentes o
representados, se ce!ebra el siguiente AC1JERDO de Reestructuraclén, el cual se acepta, aprueba y
suscribe por las partes, con el Ileno de los requisitos legales, y esth contenido en el presente
documento.	 :	 •	 . .	 .

.	 .	 L DEFINXCIONES .	 .

Para los efectos del presente ACUERDO de Reestructuradón, las palabras a términos que se
relacionan a continuación, tendrén el significado que aqul se establece: 	 . .	 .

1. LA ENTXDAD TERRITORIAL DEUDORA: Es EL MUNXcIPIO DE PR.ADERA (VALLE) con
Nit. 891.380.115-0, legalmente representado por el señor Alcalde, Doctor, JORGE EMIL.IO
MONDRAGON identificado con c6clula de ciudadania No. 6.437.939 de Roldadillo (Valle), el

. . .. .	
cual cuenta con Ia facultad expresa del Cóncejo Municipal pam celebrar el presente ACUERDO,
conforme al Acuerdo 24 del 6 de Dicienibre de 2001. 	 .	 .	 .

. 2. Las OBUGACIONES: Son las deudas a cargo de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA,
por los valores determinados en su existenda y cuantfa par el Promotor en In reunion de
deterrninación de votos y acreencias y las que después de realizar !as condliaciones con EL
MUNICIPXO son aceptadas. Las mismas fueron establecidas con base en los estados
financieros y la reladón de acreedares y acreencias debidamente reconocidas y certifTcadas por
el Cantador y Alcalde Municipal, que se relacionan en el Anexo No. 1. 	 , . • .	 :

3. Los ACREEDORES: Son las personas naturales y juridicas titulares tie los créditos,
deterruinados en su existencia y cuantia per el Promotor, en la reunion de determinación de
votes y acreendas celebrada EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2002 Y CERRADA Y
REGISTRADA EL 2 DE DICEMBRE DE 2002 y Los que después de realizar las canciliaciones
con LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA son aceptados y que se reladonan en el Anexo 1

	

. del presente ACUERDO.	 : .	 •	 .

4. El PROMOTOR: Es Ia doctora DIANA VILLALBA VALLEJO identificada con cthdula de:
ciudadanla No. 52.155.276 de Bogota, designada mediante Resoluclén No. 1497 del 2 de Agosto

.	 . de 2002 de la Dirección General de Aoyo Fiscal del Ministerlo de Hacienda y Crédito Püblico,
entidad nominadora conforrne lo establecen los articulos 5, 58 y siguientes de la ley 550 de
1999..	 ...	 :	 •.	 •	 .	 :

S. El ACUERDO: Es el presente documento y sus Anexos que cantiene el texto complete y ónico
del ACUERDOde Reestructuración de Pasivos. 	 •
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U. ANTECEDENTES

1 .,LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA presentó ante el Ministerlo de Hacienda y Crédito
Public can fecha 30 de Julio de 2002, solidtud de admisión al trámite de un ACUERDO de
Reestructuradón de Pasivos, la cual fue aceptada par Resolución Nümero 1497 del 2 de Agosto .
de 2002, del misino Ministerlo. 	 .	 .	 . .	 .

2. Can fecha 26 de Noviembre, se inició la celebración Ia reunion de deterrninación de votas,
acreedores y acreencias Ia cual fue cerrada y registrada el 2 de Didembre de 2002 par parte de
Ia Pramotora en la Dirección General de Apoyo Fiscal, fecha Czltima que contempló los dnco dIas
hábiles consecutivos seguldos, sin incluir sébados que establece el articulo 23 deja ley 550,
ctJyo resultado es Ia relación definitiva de ACREEDORES y acreenctas, contenidas en el Anexo
No. 1 del presente ACLJERDO.	 . . .	 .

In. OBJETO

1. Siiscribir un ACIJERDO de Reestructuradón en cumplimiento de Jo estableddo par el articulo
30 de la Ley 550 de 1999 y las normas que la complementan, adicionan y reglameritan. : . • •

2. EstabJecer la forma de pago de todas las OBUGACIONES de LA ENTIDAD TERRITORIAL
DEUDORA determinadas par el PROMOTOR, certificadas par EL MUNXaPZO yaceptadas par
los ACR.EEDORES;relacioriadas en el Anexo No.1 del presente ACUERDO, tenlendo presente las
prioridades legales y Ia 1gualclad de ]as acreencias de una misrna dase.	 •: • •	 ••

3. Disponer y ejecutar medidas de recuperadón fiscal e institudonal a favor de EL MIJNXCIPIO,
con el propósito de corregir las deficiendas que presenta en su organización y funcionamierito y
con el fin de que pueda atender sus obligaciories pecuniarias, orientadas a que EL MUNXCIPIO
pueda recuper-arse dentro del plaza y condiciones previstas en este ACUER.DO. •

.	 .	 - W.DECRACIONES . 	 :	 • •	 :

1. Los térnilnos y condiciones del presente ACUERDO cumplen con lo definido en la Constitudón y
en las Leyes, especialmente en lo definido para la Reestructuración de Pasivos en la Ley 550 de
1999 y sus normas reglarnentarias; en la Ley 617 de 2000 y sus normas reglamentarias; en el
Decreto 1333 de 1986 y Ley 136 de 1994 y Decretos reglamentarfas. 	 . :	 •

2. LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA declara que los Estados Finanderos y la reladón de
acreedores y acreencias que soportan el presente ACUERDO, son el desarrolto de la aplicadón
de las normas legates aplicables al sector püblico y los principios cantables generalmente
aceptadôs. •	 .	 .	 ,. . .	 .	 .	 . .	 .	 :

3. El Promotor reconoce las aaeencias para efectos de la determinadón de derechos de voto en el
ACUERDO, teniendo coma base, las acreendas y acreedores incorporadas en los Estadas

Acuerdo de Reestructuración de Pasivos Pradera (Valle) - Texto Defmitivo - 2

YI



I
Ftnanderos, las que fueron presentadas oportunamente en Pa audiencla de fljaciàn de derechos
de voto y acreencias cetebrada desde el dia 26 de Noviembre hasta el 2 de Didembre de 2002.

La ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA certifica [as Acreencias anteriormente mendonadas.

4. El presente ACUERDO respeta el orden de prioridad contenido en el numeral 7 0 del articulo 58
de la Ley 550/99.

5. Los estudios sobre las ejecudones de ingresos y egresos tie los afios 2000, 2001 y 2002 y sus
respectivas proyecciones, fueron elaborados con base en la inforniadón debidamente certificada
por la ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA.

6. El IPC que se considerará para efectos del pago y actualizadón de todas las acreendas
corresponderá al estipulado por el DANE en el mes de pago correspondiente. Su tope máximo
no podrá exceder el seis par ciento (6%).

7. El pago de las acreendas objeto del presente ACUERDO de reesUucturaciàn estth sujeto al
cumplimiento de ]as normas presupuéstales y fiscales vigentes. EL MUNIPIO no podrá
reconocer a través de ninguno de sus servidores, ningin tipo de abligadón o acreerda
preexistente a este ACIJERDO que no hayan sido incorporadas en el inventario de acreencias y

. acreedores, ni se les haya estableddo derecho a voto, y que no hayan sido incorparadas a la
fecha de suscripcián del ACUERDO, en favor de ninguna entidad páblica o privada, persona
natural a jurIdca, excepto que la misma provenga de dedsiones judiciales en fimie. Estos
créditos de ser exigibles, sáIo pa&thn hacerse efectivos persiguiendo los bienes de EL
MUNICIPIO que queden una vez cumplido el ACUERDO, 0 cuando Se se Incumpla.

8. Las acreendas presentadas y reconactdas con posterioridad a la fecha de la firma del
ACUERDO, se pagarmn al finalizar la ejecución del presente acuerdo, salvo las acreencias de
carácter laboral y pensional que se pagarán previa sentenda Judicial o certiftcación del Cantador
Municipal.	 .	 .	 .	 .

9. Los pasivos contenidos en el • grupo uno, se actualizarthn a 31 de didembre de 2002.
.- -- .	 Adicional a este valor, LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, no reconocerá lnterases

corrientes, ni moratorios ni sanclones adicionales.

10. Los pasivos contenidos en el grupo dos no generan intereses corrientes, ni moratorios, ni
indexaciones monetarias ni sanciones. Se exceptCian las acreencias pertenecientes a recursos
del Sistema de Seguridad Soc

i
al en Salud y Pensiones y que se deilven de una relación labor-al.

S
11. Para Las acreencias del grupo cuatro, LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA

tomarth como base el valor de la acreencia a 2 de agosto de 2002 y las actualizará al
momenta de su pago de la manera siguiente:

Las acreendas durante la Agenda del aiio 2003, se acthalizarthn en un 25% del IPC desde el
primero de enero del año 2003 hasta la fecha en qüe se pague. •
Las acreendas durante la vigencia del año 2004 se actualizarthn en un 50% del PC desde el
primero de enero de 2004 hasta la fedia en que se pague.
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Las acreencias durante Ia vigencia del ao 2005 se actuaflzarán en un 75% del IPC desde el
primero de enero de 2005 hasta la fecha en que se pague;
Las acreencias durante la vigencia del aflo 2006 y siguientes se actualizarán en un 100% del
Ipc desde el primero de enero de 2006 hasta la fecha en que se pague.

12. Los anexos forman parte integral del presente ACUERDO y su contenido es el èguiente:

a. Anexo uno. Inventarlo de Acreedores y Acreendas. 	 .
b. Anexo dos. Escenarto Finandero con Plan de Ajuste y Supuestos.
C. Anexo tres. Lineamientos pan el ACIJERDO de reestructuracidn de pasivos del Municipio

de Pradera y sus acreedores conforme con Id dispuesto par la ley 550 de 1999.
d. Anexo cuatro: Capia del Acuerdo del Concejo Municipal que autoriza S Alcalde para la firma

	

del presente ACUERDO.	 .
e. Anexo cinco. OtrosI uirniado al Contrato de Concesión de Alumbrado Public No. 123 de

1997 celebrado entre el MUNICIPIO de Pradera (Valle) y la Unión Temporal: EMPRESA DE
ENERGIA DEL PAcIFICO - EPSA E.S.P. E INELCO S.A., el dia 18 de Marzo de 2003.

13. OBUGATORIEDAD DEL ACLIERDO: Teniendo en cuenta lo dispuesto por los articulos 4 y 34
. de la Ley 550 de 1999, el presente ACUERDO de reestructuración es de obligatorlo
cumplimiento Para EL MUNICIPIO y pam todos sus acreedores, induyendo a quienes no •	 •
hayan participado en la negociacián del ACUERDO o que, habléndolo hecho, no hayan
consentido en él. Tratthndose de EL MUNICIPIO, el mismo se entiende legalmente obligado a
la celebración y ejecución de los actos administrativth que se requieran Para cumplir con las
obligaciones contenidas en este. ACIJERDO, conforme con el parágrafo 30 del articulo. 34 de
la Ley 550 de 1999.	 .	 .

V. CLAUSULAS

CAPITULO PRIMERO

PAGO DE LAS OBLIGACIONES

PRIMERA. CLASES DE ACREEDORES. De conformidad con lo dispuesto par el articulo 29 de la
Ley 550 de 1999, los ACREEDORES a que reuiere el presente ACIJERDO, se relacionan en el
Anexo urio, clasificados en lassiguientes cuatra dases:

1. Trabajadores y pensfonados.	 .
2. Entidades Páblicas e Instituciones de Seguridad Social; 	 •	 .
3. Instituciones Financieras, y demths enUdades sujetas a la inspección y vigilancia de la

superintendencia Bancaria de carácter privado, mixto a páblico. 	 .
4. Demás acreedores extemos.

PARAGRAFO 1. Las OBUGACIONES materia del presente ACUERDO están relacianadas en el
Anexo 1, el cual cantienen todas las OBUGACIONES de LA ENTIDAD TERRITORIAL
DEUDORA, deterniinadas en la reunjén de determinación de vatos y acreendas celebrada del 26
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de Noviembre al 2 de Diciembre de 2002, las cuales fueron depuradas posteriorrnente y que sort
aceptadas par los ACREEDORES en el presente ACUERDO.

SEGUNDA. DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS. La fecha de pago de las acreencias segün
[as criterios de preladón seflalados en la CLAUSIJLA anterior, dependerth fundamenthimente de la
disponibilidad derth de recursos propias de EL MUNIQPIO con base en [as compromisos
adquiridos en el presente ACUERDO. En todo caso, los plazas de pago acordados pan cada grupo
de acreedores se atenderth en [as montos que precisa el Escenarlo Financiero Anexo No. 2.

PARAGRAFO 1. Se deja constanda expresa que par ]as obligaciones reestructuradas en este
ACUERDO, no se generan intereses corrientes ni moratorios, indexaciones monethrias ni
sanciones y par Ia tanto los acreedores expresamente renundan a Iniciar con posterioridad a la
celebradón del presente ACUERDO, proceso judicial o extrajudicial tendiente a obtener cualquier
tipo de reconocirniento diferente al incorporado en S presente ACUERDO.	 .

PARAGRAFO 2. Previo al pago delas obilgaciones reStructuradas en el presente ACUERDO, EL
MUNICIPIO en coordinación con [as acreedores correspondientes, deberth .depurar con exactitud
el valor de estas obligaciones; para tal efecto, en un término no mayor a sesenth (60) dIas,
contados a partir de la suscripción del presente • ACUERDO, el representante legal de EL
MUNICIPTO, deberá entregar at promotor el inventarto de acreedores y acreencias debidamente

	

.	
depurado.
	 •	 •	 .	

:	 •	 .

TERCERA. PAGO DE OBUGACONES DE TRABA]ADORES ACTIVOS, RETIRADOS Y
PENSIONADOS. Si bien es clerto, el Municiplo de Pradera no presenta acreendas par concepto
de obligacianes pensiónales, éstas, los sueldos, vacaciones, cesantfas y demás prestaciones de los
empleados y trabajadores de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, son OBUGAcIONES
prMlegiadas.	 .	 .	 .	 .	 •	 .	 .

Distintas a las obligaciones pensiónales, las demás obligadones anteriorrnente rnencionadas se
pagarán preferentemente par su valor nominal correspondiente, actualizado a 31 de didembre de
2002, en la medida en que se hagan exigibies, de confomildad con lo dispuesto par Ia Ley y par el
presente ACUERDO, renunciando expresamente esta dase de ACREEDORES a cualquier tipo de
acción 0 valor excedente sabre el valor nominal ajustado. Estas acrdencias searnoftizathn durante
la vigencia fiscal 2003 y conforrne a lo consignado en el Anexo No. 2 "Escenarlo Finandero con
Programa de Ajust&.	 .

CUARTA. PAGO DE OBUGACIONESDE ENTIDADES PUBUCAS E INsusiUaONES
SEGURIDAD SOCIAL RECONOCIDAS DENTRO DEL GRUPO DOS. Las O8UGAQOrES de LA

S 
ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA con entidades püblicas e instituciones de seguridad social
reconocidas dentro del grupo dos, con excepdón de INFIVALLE, se pagarin de conformidad con lo
dispuesto en ell "Escenario Financiero con Programa de Ajuste" Anexo No. 2, que forma parte
integral del presente ACIJERDO. Las mismas se pagarán a partir del aiio 2003 y hasta el aflo
2.005.	 .	 .	 .	 .

Estos pasivos no generab intereses corrientes, ni rnoratorios, ni indexadones monetarias ni
sanciones. Se exceptüan as acreencias pertenecientes a recursos del Sistema de Seguridad Social
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en Salud y Perisiones y que se deriven de una reladôn laboral, a las cuales se le recenocerá y
pagará la tasa establecida en el Articub 23 de la Ley 100/93.
Para el page de las acreencias de las Entidades Püblicas y de Seguridad Social se seguirá el
siguiente orden:	 .

a) Primere las de Seguridad Social par Pensiones
b) Segundo las de Seguridad Social per Salud
c) Tercero las de aportes parafiscales a legales
d) Cuarto las de Cesantias 	 .
e) Quinto las de otros descuentes de nómina para entidades pübiicas y de seguridad social
1) Sexto ]as demás entidades pábiicas. 	 .

PARAGRAFO 1. ACREENCIAS DE SEGURIDAD SOCIAL. Para efectOs del reconocimiento del
capital y los intereses Iegales en acreencias de seguridad social, EL MUNIcIPIO débe depurar en
canjunto, a más tardar dentro de las dos rneses siguientes a Ia fecha de suscripción del presente
ACUERDO, con la correspondiente entidad de seguridad social el valor de la acreencia can sus
respectivos soportes. Una vez depurado completamente este monto, el page se hará confarme con
los términas y plazas definidos.	 .

PARAGRAFO 2. El pago de las acreendas con las administt-adoras de fondas de pensiones,
entidades ptamotaras . de salud, administradaras de riesgos profesionales y administradaras de
foridos de cesantlas, se efectuarán en cada periodo per mes o meses completes adeudadas con su
respectiva liquidación ofIcial conforme a la Ley 100 de 1.993; si del valor disponible Para el pago
queda un remanente per no cumplir un mes complete este se acumulará Para el siguiente perioda
tie page para estos acreedores. 	 .	 .

PARAGRAFO 3. OBUGACIONES CON EL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERiIO. El pasivo de ELMUNXcIPXO con este Fando carresponde al incorporado en los
converilos de afihiación de los dacentes municipales suscrito entre el Ministeria de Educación, el
Minister-lode Hacienda y Crédito Páblico y EL I4UNIaPIO, previa depuración.

El pago de estas acreendas deberth garantizarse de manera prioritaria dentro de la .prelación
establecida en la CLAIJSULA PRIMERA del presente ACtJERDO y su page deberá efectuarse de
acuerdo con Ia dispanibilidad de los recursos ordinaries y extraordinarios de EL MUNICIPIO, estos
(iltimos no previstos en el escenaria financiero Anexo No. 2 que hace parte integral del presente
ACUERDO.

Para efectos del reconocimiento y page de estas acreencias EL MUNXCXPIO deberá depurar
canjuntamente con el Fonda de Prestaciones sociales del Magisterio el monto de las mismas.

PARAGRAFO 4. OBUGACIONES CON LAS ADMINISTRADORAS DEL . REGIMEN
SUBSIDIADO. Previo al pago de estas acreencias, las Administradoras del Regimen Subsidiado y
EL MUNICIPIO, baja el marco legal que regula Ia materia, adefantarán la liquidación de los
contratos correspondientes, a fin de precisar el valor de las obligaciones que se generaron. Este
valor deberá cruzarse contra los pages efectuados par EL MUNICIPIO y de esta rnanera se
establecerá el valor cierto a incorporar en el presente ACIJERDO y que seth cancelado dentro de
los plazos ya seflalados.
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PARAGRAFO S. OBLIGACION CON EL FONDO NACONAL DEL GANADO —FEDEGAIt-.
Tenierido en cuenta su naturaleza de cucta parafiscal, de conformidad con lo dispuesto con La Ley
89 de 1993 y el Articulo 30 de Ia fey 101 del mismo aflo, su tratamiento se asemeja al de las
obligaciones referentes al impuesto de renta y complementarfos, por to tanto, su paga se realizará
de acuerda a to estipulado en el escenarlo finandero Anexo No. 2, es dedr Se pagará con los
dernás parafiscales en el aflo 2005, con sus intereses corrientes correspondientes.

QUINTA. PAGO DE OBLIGACONES CON LA NAcIóN - MXNXSTERIO DE HAcXENDA Y
CREDITO PUBLICO. Para et pago de la acreencia de la ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA
con] IA NACION - Ministerlo de Hacienda y Créclito P(iblico, se destinarán los recursos del Sistema
General de participaciones - Propósito General - Otros Sectores- y los recursos de ahorro propio
que se generari en los tthrminos del escenarlo Financiero, mantenféndose las prioridades
establecidas en la Ley 550 de 1999. 	 •	 .	 :	 . .

La acreencia se pagará asi: 	 .	 .

A más tardar el 30 de junio de 2003 se abônará a capital la suma que . exista en el encargo
fiduciarfo que tierien la ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA con Pa Fiduciaria Fiducomercio S.A
para el manejo del crédito de presupuesto otorgado par LA NAQON- Ministerio de Hacienda y
Crédito Püblico, menos $500.000.000 —Quinientos Millones de Pesos mcte-., los cuales se

. destinarán al pago del ajuste fiscal de la ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA para las rubros
establecidos en el parthgrafo del artIculo 61 de la Ley 617 de 2000. La suma a abonar a LA
NAcION será cancelada en Ia cuenta que indicará LA NACION— Ministerlo de Hacienda y Crédito
Püblico - Dirección General de Crédito Páblio para tai fin.	 •	 .

El saldo a capital tendrth un periado de gracia desde el 2 de agosto de 2002 y hasta el 31 de marzo
de 2008. A partir del 31 de marzo del 2008 se pagará el capital en cuotas trimestrales, sucesivas
hasta el 31 de de 2011, segán las disponibilidades que se presenten en el escenaria
financiero. Los intereses que se causen a part del 2 de agosto de 2002 y hasta el pago de total de
la deuda, considerarán una tasa del IPC. • 	 . . . :	 :	 •

Los intereses coriientes causadas y no pagados con anterioridad a Ia fecha de carte de tadas las
acreendas (2 agosto . de 2002) y los intereses que se causen a partir del 3 de agosto de 2002 y
hasth el 30 de junlo de 203 serthn cancelados a partir del 30 de junio de 2003 asi: tres cuatas
trimestrales sucesivas iguales a partir del 30 de junio de 2003, y hasta el 30 de diciembre de 2003
por valor de $34.850.000 —Treinta y Cuatro Millones Ochodentos Cincuenta Mil pesos .mcte.- cada
una y a partir del 30 de marza de 2004 y hasta el 30 de junio de 2008 el saldo adeudado por
concepta de intereses del periodo antes mencionado se pagarán en cuotas trimestrales sucesivas

	

S	
hasta el pago total. Sabre IS montos de intereses señaladas en este párrafo no se causarthn
intereses adidonales, ni actualizacianes. . 	 .	 •:	 -	 .

Las Fntereses corrientS generados desde el 30 de junia de 2003 serán cancelados par trimestre
vencido a la tasa de interés del IPC. •
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SEXTA. PAGO DE LAS OBLIGACIONES DE INsiiiJCIONES FINANCIERAS. Las deudas de
LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA con las ENTIDADES FINANCIERAS incluyendo
INFIVALLE se pagarân en los siguientes términos:	 .

1. OBUGACIONES A FAVOR DE BANCAFE

Teniendo en cuenta el monto adeudado a la entidad, la totalidad del mismo será cancelado el 30 de
jun10 de 2003, con los recursos de la renta pignorada originalmente Para su servicic (Agua
Potable). No se reconocerán intereses corrientes generados desde el 2 de agosto de 2002 hasta el
30dejuniode2003.	 :	 •	 •	 . I	 •	 .

2. OBUGACIONES A FAVOR DE BANCO DE BOGOTA

Se mantendrén las rentas garantes del créclito original (Recreación-Deporte y Cultura), cada una de
estas rentas responderá por el 50% del serviclo de Ia deuda.

Con el sector Cultura Ia obligación se pagará con una tasa del IPC trimestre vencido (T.V.) con un
periodo de gracia comprendido entre el 2 de agosto del 2002 hasta el 31 de diciembre del 2007 y
se amortizará a capital partir del 31 de marzo del 2008 hasta el 31 de diciernbre del 2011, segOn
las estimaciones del Escenarlo Finandero Anexo No. 2. 	 • •	 .	 . . .

Con el sector Recreación y Deporte manteniendo Ia misma tasa (IPC- TV) se considerará un periodo
de gracia comprendido entre el 2 de Agosto de 2002 hasta el 31 de diciembre del 2004, lo anterior,
considerando el monto de la transferencia del sector. Se empezaré amortizar a capital a partir del
31 de mario del 2005 y hasta el 31 de marzo del 2013, segán [as estimaciones del Escenarlo
Financiero Anexo No. 2. 	 •	 .

3. OBLXGACIONES A FAVOR DE INFIVALLE

Se mantendrán las rentas garantes del crédito original excepto Otros Sectores —Ubre Destnación-,
es decir, se mantendrán Recreacián-Deporte y Agua Potable. Cada una deestas rentas responderá
por el 50% del servido de Ia deuda.	 .

La obligación se pagará con una tasa del IPC trimestre venddo (tv) 1 con periodo de graciá Para el
sector Agua Potable comprendido entre el 2 de Agosto del 2002 hasta el 31 de Diciembre del 2007
y se amortizará a capital partir del 31 de marzo del 2008. Con el sector Recreadón y Deporte se
mantendrá la misma tasa (IPC T.V.), considerará un periodo de gracia comprendido entre el 2 de
Agosto de 2002 hasta ci 31 de marzo del 2004, 10 anterior, considerando el monto de la
transferenda del sector, y se empezará amortizar a capital a partfrdel 31 de marzo del 2005.

Con base en los disponibles presentados en el Escenarlo Financiero Anexo No. 2, esta obligación se 	 •
cancelará el 31 de diciembre del 2011 con los recursos de Agua Potable y el 31 de marzo del 2013
con los recursos dé Recreación y Deporte.

4. OBUGACONES A FAVOR DE BANCO AGRARIO

Se destinará la renta del Sistema General de Participaciones- Propósito General- Otros Sectores.
Para su serviclo se considerará un periodo de gracia a capital comprebdido desde el 2 de Agosto del
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2002 hasta el 31 de didembre del 2007 con una tasa del IPC trimestre vencido (tv) 1 a partir del
31 de marzc del 2008 se amartizara la deuda a capital, manteniendo la misma tasa.

Con base en los dispanibles presentados en el Escenarlo Financiero Anexo No. 2, esta obligación se
cance!ará el 31 de Diciembre del 2011.	 .	 .

SEPTIMA. PAW DE LAS OBUGACIONES DE LOS DEMAS ACREEDORES. Las
OBUGAIONZS correspondientes a los demás ACREEDORES se cancelarán durante los años
2006 at 2011 de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 2 del presente ACIJERDO. Las mismas
se cancetaran segün lacausación de la obltgación, es decir, priorizando el pago de la acreencia más
antigua.	 •	 j	 .	 .	 .	 .	 . :

Adicionalmente y teniendo en cuenta To establecido en el punto 10 de tas Dectaradones suscritas en•
el presente ACUERDO, LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA tomarth como base el valor de
la acreencia a 2 de agosto de 2002 y tas actuatizarth al momento de su pago de Ia manera
siguiente:	 .	 .	 :	 •	 . •	 .	 .

Las acreencias durante la vigenda del año 2003, se actualizarén en un 25% del IPC desde et
primero de enero del año 2003 hasta la fecha en que se pague. 	 .	 .	 .
Las acreencias durante la vigencia del ao 2004 se actualizarán en un 50% del IPC desde et

..	
primèro de enero de 2004 hasta Ia fecha en que se pague. 	 .	 .
Las acreencias durante Ia vigericia del aflo 2005 se actuaitzarán en un 75% del IPC desde et
primero de enero de 2005 hasta la fecha en que se pague. 	 .	 .
Las acreencias durante la vigencia del aflo 2006 y siguientes se actualizarthn en un 100% del IPC •
desde el primero de enero de 2006 hasta la fecha en quese pague. 	 •	 .	 . . .

PARAGRAFO. • OBLIGACIONES CON LA UNION TEMPORAL EPSA- INELC& Con base en el:
Otmsi firrnado al Contrato de Ccncesión de Alurnbrado Publico No. 123 de 1997 cetebrado entre EL
MIJNICIPIO de Pradera (Wile) y la Union Temporal: EMPRESA DE ENERGIA DEL PAUFICO - EPSA
E.S.P. E INELCO S.A., et dIa 18 de Mar20 de 2003, el cuat hacé parte del presente ACUERDO en el
Ariexo No. 5, el pago de las obligaciones adeudadas por EL MUNICIPIO con carte 2 de Agosto de
ZOozsepagaránash	 :	 •	 . . .	 .	 .	 H •

CLAUSULA OCTAVA - MANFIO ECONOMICO 1' FORMA DE •REMUNERACIONAL CONCESIONARIO:
	 . .

.....En consecuencia y par todos los efrctos del contrato, a partir tie La fec/ia Las
condiciones econórnicas y de prestación del servicio serdn las siguientes:
1. :I CONCEDENTE se compromete a pagar pot el deficit del contrato la swná tie
UN MIL QUINTENTOS MJLLOI'JES DE PESOS ($1.500.000.000oo) .

.	 .	 correspondientes al de'ficit resultante de hi diferencia entre el valor tie la tasa de •
alunthrado pdblico realmente recaudada y el flujo econótnico proyectado del Contrato
de Concesión No. 0123 tie 1997, generado desde Dicienthre tie 1997 y hasta el 31 de
julio tie 2002, valor qué serd pagado en .48 cuotas nzensuales consecuttvas iguales el dIa .

	

15 de cada ines, a piwtir de Abril de 2007 hasta Marzo de 2011. En caso de znod4karse 	 •
el plan tie pagos se procederd de la siguiente manera a) Si EL CONCEDENTE paga

	

antes tie to estipulado en este plan de pagos, se le reconocerd un descuento sobre el 	 -.
saldo de capital equivalente a! DTP + 3 puntos; b) Si EL CONCEDENTE paga
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después de Las fechas estipuiadas en este plan de pagos reconoeerd a EL
CONCESIONARIO tat interés sobre el valor en mora equivalente at DTF + 3 puntos

Con base en el programa de pagos prayectado en el escenarlo financiero, las obligadones con la
tinión temporal se empezarán a servir a partir del 15 de Abril del 2007 y hasta el 15 de marto del
2011, tal y como lo establece el Numeral 1 de la Cláusula Octava del Otrosi anteriomiente
mencionado.	 .

oaAvA. • PREPAGO DE LAS ÔBLIGACWNES. Todas las obligaciones podrán ser objeto de
pagos anticipados en primera instancia con el cruce de cuentas, en segunda instancia con dación
de bienes en pago y finalmente en efectivo. En este álunio caso, LA NACION tendrá piioridad de
pago para efectos de la cancelacián de los intereses corrientes causados no pagados con
anterioridad al Iniclo de la negodación del proceso del ACUERDO de reestructunción (2 de agosto
de 2002) y para el pago de los intereses causados a partir del 3 de agosto y hastá el 30 de junio de
2003. Lo anterior siempre y cuando los excedentes de caja lo pemiin y se cumplan los requisitos
establecidos en el preserite ACUERDO.	 .

PARAGRAFO 1. De conformidad con lo estàbiecido en el articulo 59 de la Ley 550 de 1.999, EL
MUNICIPIO podrth utillzar corno medlo de pago .de las acreencias el cruce de cuentas con los
irnpuestos del orden municipal adeudados por los acreedores siempre y cuando estos cruces se
hagan sobre obligaciones fiscales causadas en La vigencia anterior a la de suscripción del
ACLIERDO.	 .	 .

PARAGRAFO 2. EL MUNICIPIO previa aceptación escrita de los acreedores podrá extinguir [as
acreencias a su cargo reestructuradas en el presente ACUERDO, • mediante la prestación de
servicios di maquinarfa pesada, para to cual, el acreedor solicitante deberá suministrar el
combustible para dichas atMdades. El valor de Este servicio, serth el fijado en el mercado para
tales acUvidades. En todo caso, bajo ninguna circunstancia, la prestación de estos servidos
deberé causar erogadón o costo adicional al MUNICPIO.

EL MLJNICIPIO deberá presentar mensualmente al Comité de Vigilancia '.rna reladón detallada de
las acreendas extinguidas mediante esta modalidad, para que éste ejerza el control
correspondiente'. 	 .	 .

NOVENA. UQUIDACIÔN Y. NORMALIZACIóN DE OBUGACIONES. EL MUNICXPIO deberá
liquidar las obligadones a su cargo pam efectos de ordenar el pago correspondiente. Esta
liquidación deberth conciliarse previamente con los AREEDORES respectivos. EL MUNICIPIO
deberth utilizar los medios juri'dicos necesarios para normalizar las obligaciones adquiridas en el 	 •
pasado sin la afectacithn de la apropiación presupuestal correspondiente. 	 ..

DCIMA. MEDIDAS CAUTELARES VIGENTES. En virtud del presente ACUERDO, y en
desarrollo de lo dispuesto por el numeral 2 0. del articy lo 34 de là Ley 550 de 1999, Ios.acreedores

I Sobre este particular referirse a! parágrafo 5° de la Clausula Décimo Primra del ptesente ACUERDO.
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titulares de las medidas cautelares, o S Alcalde, salicitarán de manera inmediata a Ia ce!ebración
del presente ACLJERDO, el levantamiento de dichas medidas que pesan sabre Los activos de
propiedad de EL MUNIaPXO, y la terminacióri de [as procesos ejecutivas que se halten en curso.

Los recursos y activos que en virtud de esta disposición se liberen, asI coma los titulos de depósito
judicial constituidos dentro de las procesos judiciales en contra de EL MUNXCIPXO quedarthn a
dispostión de EL MUNICIPIO pam ser destinados exdusivamente al pago de las acreencias
incorporadas en el pr.esente ACUERDO y de conformidad can la prelación establedda en el mismo.

VI. COF4ITE DE VIGXLANCIA

DécIMA PRIMERA. COMITE DE VIGILANCIA. Conforme al numeral 1 del articulo 33 de la ley
550/99 se establece un Comité de Vigilanda, integrado par ocho miembros principales, con sus
respectivos suplentes, estos âltimos con voz pero sin.voto, elegidos siguiendo los criterios que se
mencionan en [as parágrafos de la presente clthusuia.

1- El PROMOTOR o su designado con vaz pero sin voto.
2- El ALCALDE MUNCPAL o sudelegado con voz pero sin voto.

	

.	
3-. Un representhnte de los pensionadas. Grupa 1.
4-. Un representante de [as acreedares laborales. Grupa 1.
5- Lin representante de LA NACION.	 . :	 •
6- Lin representante de las entidades püblicas y de seguridad social. Grupo 2.
7.- Lin representante de las entidades firiancieras acreedoras. Grupo 3.
8- Lin representante de [as otros ACREEDORES. Grupo 4.

S Podrán ser miembros quienes hayan vatada el ACUERDO. .

Entre los acreedores laborales de EL MUNICIPIO se escogerth coma titular al acreedor
con el mayor nómero de votos reconocidos. El suplente sérá el siguiente acreedor con el
mayor námero de votos reconocidos. En caso de que el titular no acepte, el suplente
asumirth coma titular y el tercer acreedor con mayor nümero de voWs asumirá coma
suplente. De esa manera se procederth al escager el representante de los trabajadores en el
Camité.	 .	 .

. Entre ]as entidades puThilcas y de seguridad social se escogerán coma titulares a los
acreedores con el mayor nümero de votos reconacidos. Los suplentes serán los siguientes
acreedores con el mayor nümero de votos reconocidos. En caso de que un titular no

	

S	 acepte, el suplente asumirá coma titular y el tercer acreedor con mayor nümero de votas
asumirá coma suplente. De esa manera se procederá a escoger los representantes de las
Entidades PCiblicas en el Comité.	 .

. Entre los acreedores financieros se escogerá coma titular al acreedor con el mayor nimero
de votos reconacidos. El suplente seth el siguiente acreedor con el mayor nániera de votas
reconocidos. En case de que un titular no acepte, el suplente asumirth coma titular y el

-
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tercer acreedor con mayor nárnerc de votos asumirá como suplerite. De esa manera se
procederá a escoger los representantes de los acreedares financieros en el Comité.

Entre los demás acreedores externos se escogerá coma titular al acreedor con el mayor
nümero de votos reconoddos. El suplente será el siguiente acreedor con el mayor námero
de votos reconocidos. En caso de que el titular no acepte, el suplente asumirá coma titular
y S tercer acreedor con mayor nómera de votos asumirth como suplente. De esa manera se
procederá al escoger el representante de las demás acreedores externos en el Comité.

. Con voz pero sin voto, fomiarán parte del Comité de Vigilanda el representante legal de EL
MUNIcIPIO o el Secretario de Hacienda como su delegado y EL PROMOTOR o la persona
que en su momento se designe.

PARAGRAFO PRIMERO. El COMITE DE VIGILANCIA se rige por las siguientes reglas:

a) Los miembros del Comité de Vigilancia en ningün momenta adquieren el carácter de
administradores a coadministradores, ya que sus funciones se derivan exclusivamente de su
condición de representantes de los Acreedores de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA.

b) Las miembros del Comité de Vigilancia estarán sometidos a la obligación legal de 	 •
confidencialidad de la información recibida en ejercicia de su cargo.

c) Este Comité se mantendrá hasta tanto se cancelen la TOTAUDAD DE LAS OBLIGACIONES
objeto de este ACUERDO.	 .	 .

d) El Comité de Vigilanda se reunirI como minimo una vez at mes, prevfa canvocatoria por èscrito
efectuada por el presidente del mismo, con una anticipadón no menor de cinco dias hábiles y
extraordinariamente cuando lo convoquen por escrito, at menos uno de sus mrembros que
acthe como principal o el Represente Legal de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, con
una antelacióri no menor de tres dias hthbiles. El quorum será integrado par Ia mitad más uno
de sus miembros y las decisiones se tomarmn por la mayou-fa de los votos presentes

e) Cada puesto del Comité de Vigilancia, tienen un voto a efecto de las decisiones a adoptar.
Asimismo, se establece que cada entidad podrá nombrar un miembro principal y un suplente,
par cada puesto. LA NACION tendrth dos votos.

0 EL MUNICIPIO deberá enviar al PROMOTOR denim de los quince (15) dIas siguiéntes a la
firma del presente ACUERDO los miembros designados, identhicando las personas que
actuarthn como principales con sus respectivos suplentes.

Dentra de los 30 dIas siguientes a la celebración del presente ACUERpO, el PROMOTOR citarth a
los miembros del COMITE con el fin de instalar formalmente el COMITE y proceder a la elección del
presidente y secretario del COMITE.

PARAGRAFO SEGUNDO. REGLAMENTACIN INTERNA DEL COMITE. El Comité expedirá su
reglamento de funcionamiento, en el cual se precisarán entre otros, aspectas relativos a la
presidencia del mismo y ls actos en los cuales constarthn las decisianes que adopte.
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PARAGRAFO TERCERO. FUNCONES. Al Comité de Vigilanda se scmeterá, para sit evaluación,
todo acto ii operaclén de gasto no autorzado expresamente en el orden de prelación de gasto
previsto en el ACUERDO de reestructuración. En particular deberán ser sometidos S Comité de
Vigilanda los siguientes actos U operaciones que realice LA ENTIDAD TERRITORIAL DEIJDORA,
los cuales no podrán ser ejecutados salvo previa evaluadón por parte del Comité:

1. Actos U operaclones que imptiquen modificadones de las estructuras en el sector central que
generen costos adidonales al presupuesto Municipal, que sirve de base pára la aprobación del
ACUERDO, incrementado anualmente en los tapes autorizados en este documeñto.

2. Celebración o ejecución de cua!quier tipo o modalidad de contratadón que afecten los recursos
asignados en el presente ACUERDO, o que posteriormertte se asignen, al pago de las
acreendas reconoddas y/o a satisfacer su normal funcionamiento, coriforme con las reglas de
asignación de recursos aquf previstas y en los tiempos contemplados en este ACUERDO.

3. Modificaciones que comprometan mayores nivetes de gastos en el - regimen salarial y
prestacional de los empleados publics y/o trabajadores oficiales....-

4. Los actos administrativos que creen gastos y/o destinaciones especIficas;

. - S. Presentación de proyectos que comprometan mayores niveles de gasto a los autorizados en
presupuesto aprobado para cada vigencia de duración de este ACIJERDO.

6. bperacioies de crédito püblico de cotta y largo plaza, asimiladas y cànexas, asi como delas
operaciones de manejo de la deuda; ]as cuales deberán ser en toclo caso autorizadas por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Püblico - Direcdón General de Crédfto Püblico.	 -

7. Enajenación, compra, dación en pago de activos pan fines distintos a los previstos en el
ACUERDO de reestructuración, o cualquier ado que implique disponer a cualquier titulo . de los
derechos de propiedad, uso o usufructo de cualquier bien.

Adernás el COMITt DE VIGILANCA deberá: 	 -	 -	 - - -	 -	 -

8. Revisar y validar mensualmente el plan de pagos del mes inmediatamente siguiente, la
proyección financiera de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA y su ejecución y sugerir las
previsiones - .y ajustes que considere convenientes pan el adecuado cumplimiento del
ACUERDO, haciendo especial énIsis en el flujo de caja. 	 -

.	
9. Revisar y validar mensualmente los requerimientos en materia contractual, de las reritas de la

Particfpadón de Propósito General Agua Potable y Recreación deporte y Cultura.

10. Conceptuar previamente a la presentadón al Concejo Municipal, sobre el presupuèsto anual de
ingresos y gastos de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA y sugerir [as previsiones y
ajustes que considere thnvenientes para el adecuado cumplimiento del ACIJERDO.
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11. Revisar [as informs trimestrales de seguimiento sabre la ejecuclén de las operaciones de LA
ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA dentro de los treinth dIas siguientes a la fecha del
respectivo carte.	 .

12. Verificar la cobertura de las garantlas disponibles.

13. Solidtar y redbir de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEIJDORA inforniadones sabre aspectos
relevantes que afecten sustancialmente el desarrotlo de sus competencias constitudonales 0
legales 0 impliquen modificaciones de . su estructura, o cualquier infomiación que la pueda
colocar en situación de incumplir con sus deudas. 	 . .	 .

14. Citar a reuniones a los ACREEDORES cuando considere corivenierite coma minima
anualrnente.	 .	 t

15. Comunicar .tanto a LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA coma a los ACREEDORES y al
Ministerio de Hacienda y Crédito Püblico Ia presencia dS una causal de incumplimiento y
proceder de confarmidad con Ia establecido en el presente ACUERDO y can el procedirnienta
establecido en el articulo 35 de la Ley 550 de 1999 para estos eventos. 	 J:

16. Estudiar con LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA las modificadones al presente
ACUERDO que serán presentadas a la asamblea . de ACREEDORES confarme tdfl el

	

. procedimiento establecido en el articulo 35 de la Ley 550 de 1999 para estos eventos.	 •

17. Conocer ]as excedentes de caja frente al flujo base de este ACIJERDO y segán Ia
disponibilidad autorizar los prepagos a favor de [as ACREEDORES en propartión a las saldos
par capital pendientes de la deuda y de conformidad con to dispuesta en el presente
ACtJERDO n,ás adelante. • . 	 .	 .	 -

18. Evaluar medidas orientadas a otorgar beneficids a exencianes tributarias a los contribuyentes.

19. Cuando estime pertinente, ardenar Ia elaboración de studios sabre temas relacianados con el
presente ACUERDO y su cumplimiento.	 .

20. Interpretar el ACUERDO conforme a ]as reglas previstas en el mismo.

21. Aprobar su prapio reglámento. 	 .

22. Igualmente el Comité de Vigilancia cumplirá [as demás funciones que la Ley 550 de 1999 y
otras normas vigentes le asignen. 	 .

PARAGRAFO CUARTO: EVALUACIÔN. La evaluacithn que efectóe el Comité de Vigilandaa las
actos U operaciones que desarrolle LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, tiene coma
abjetivas las siguientes:

S Verificar el cumplimiento en la ejecución de los limites y campromisos de gasto asumidos par
LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA en virtud de este ACUERDO de reestructuración.
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Verificar el cumplimiento en la ejecución de la prioridad de pagos establecida en el numeral 70.
del artIculo 58 de Ia lay 550 de 1999 con el fin de garantizar la disponibilidad y flujo de
rectirsos para la adecuada atención de ]as acreencias.

Verificar Ia ejecución y el cumplirriento de las disposiciones que en materia de planeación y
ejecución uinanciera y administrativa asumiá LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, con el
propósito de garantizar el esceharlo y fiujo finanderos asi como de las disposiciones que en
materia de gasto contempla este ACUERDO. • .	 .

PARAGRAFO QIJINTO. PREPAGO DE OBLIGACONES. El Comae de Vigilanda autorizarth, al
final de cada vigencia fiscal, el pago antidpado de las OBLIGACIONES a que se refiere el presente
ACUERDO, siempre y cuando se cumpla con los siguientes requisitos:

. 1 • Que EL MUNICXPIO se encuentre al dIa en el pago de [as OBLIGAdONES a su cargo
correspondientes a la programación anual de pagos del presente ACLJERDO. • 	 . .

. 2 Que se respeten las prelaciones legairnente establecidas y los prepagos se efectáen en

cX•	 propardón al saldo de las OBUGAUONES a las que se aplicará el abono. 	 .	 .

	

3 Que existan los recursos como excedentes anuales de caja.	 .4 
Que el prepago no afecte la normal operación de EL I.IUNIcIPIO, ni el futuro pago de [as
OBUGACONES pendientes de cancelaci6n, a que se refiere el presente ACLJERDO. • u

S
.. .

	

	 .	
CAP±TULO SEGUNDO

OSLIGAcIONES DE LA ENTEDAD TERRITORIAL Y DE LOS)

DQMA SEGIJNDA. OBLIGAcIONES DE LA ENTIDAD TERRITORIAL DEIJDORA. Mientrás
se encuentren vigentes las obligacianes reguladas por el presente ACUERDO, LA ENTIDAD
TERRITORIAL DEUDORA deberth cumplir con los siguientes compromisos:	 . .

1- COMPROMISOS DE PAGO. En virtud de lo disuesto en el presente ACUERDO, LA
ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA ejecutará los planes • de pago en favor de • los
ACREEDORES laborales, institudonales, de seguridad social, financiero.s y extemos, en la forma

	que se esthblece en el Anexo No- 2 del presente ACUERDO, destinändo pan eDo: 	 • • •	 .

. S El sesenta y ocho por ciento (68%) de los recursos del Sistema General de Participaciones -
Otros Sectores- desde Ia vigencia 2003 y siguientes por el término que dure el ACUERDO,

.	 . 
actualizada cada año de acuerdo con Ia variación del Indice de Precios al Consumidor
certificada por el DANE. 	 .	 •

! El treinta y ocho por ciento (38%) 'de los recursos propios,porcenthje que resulta una vez
descontado el porcentaje destinado a fundonamientds durañte . Ia vigenda 2003 y el
cincuenta y dos por ciento (52%) desde la vigencia 2004 y siguientes por el témilno que

. . dure et ACUERDO, actualizada cada alSo de acuerdo con la variación deflndice.de Predos
al Consumidor certificada por el DANE. 	 • 	 . 	 . 	 .
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. Para la vigencia 2003, se destinará al pago de ]as acreencias laborales lo correspondiente a
los recursos del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera - FAEP.

RENTAS DE DESTINACIÔN ESPECIFICA: Teniendo en cuenta lo dispuesto par los
artIculo 12 de la Ley 617 de 2000 y 76-14-3 de la Ley 715 de 2001, LA ENTIDAD.
TERRITORIAL DEUDORA, durante el plazo de vigencia del presente ACUERDO,
reorientará a Ia finandación del mismo la Sobretasa a la Gasolina correspondiente a Ia suma
de $277.000.000 -Doscientos Setenta y Siete Milbnes di pesos mde.- anuales pan la
vigencia del añO 2003 y siguientes par el término que dure el ACUERDO actualizada cada
año de acuerdo con la variadán del Indice de Predos all Consumidor. 	 .

2- • FORTALECIMIENTO DE INGRESOS. A partir de Mayo de 2003 EL MUNICIPIO
implementaré Un programa de cobro coactivo y fiscalización. Los recursos que por estos conceptos
iricrementen los rnontos estimados en el scenario finandero, (Recuperación cartera y Fiscalización)
sin excepción, serán utilizados pam et prepago de acreencias. Si dicho recaudo supera en un 90%
lo estiniado en el . Escenarlo financiero, los recursos adidonales podrn ser utilizados par el
municiplo para Inversion. 	 .	 .	 .	 .	 .	 .

En todo caso, se entenderá que en cualquier evento cuando las ingresos prapios del municiplo
superen en un 90% to estimado en el Escenarlo Finandera, Las recursos aclidonales podrthn ser
utilizados por el municipio para Inversion.	 .	 .	 .	 .

3- LIM1TES DEL GASTO. Conforme con La nomiatividad vigente, y de ACUERDO con el
numeral 7° del articuto 58 de ta Ley 550 de 1999, durante tada la vigencia del presente
ACUERDO, el gasto de funcionamiento de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEIJDORA en su sector
central, incluidos et Cancejo y Personerla, no podrá superar, coma proporción de sus ingresas
carrientes de Iibre destinadón el 71% para la vigencia 2.003 y el 60% para la vigencFa del 2004 y
siguientes par el término que dure el ACUERDO. En tado caso, LA ENTIDAD TERRITORIAL
DEUDORA garantizará el funcionamiento exdusivamente con el recaudo de los ingresos carrientes
de libre destinación y conforrne con los parcentajes y valores de gasto autorizados en el Escenarlo
Financiero del ACUERDO Anexo No. 2. LA.ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA se compromete
a implementar los ajustes correspondientes con el objeto de no superar el porcentaje defirildo en el
presente artIculo, tales coma:	 .	 :	 •

a) RECATEGORIZACION DEL MUNCIPXO.	 . . . .	 .	 .	 . .
Para la vigencia 2004, EL MUNIOPIO se recategorizará en categorfa SEXTA. Pam eDo,
en cumplimiento de los tiempos establecidos en Ia Ley 617/2000, antes del 30 de Agosto
de 2003, solicitaré a la Direcdón General de Apoyo Fiscal del Ministerlo de Hacienda y
Crédito Páblico la certificación correspondiente.

Para la categarización de [as vigencias futuras, EL MUNICIPIO deberá cantinuar con el
praceso anteriormente mencionado.

b) REESTRUCTURACION ADMINISTRATIVA.	 . . ...
Para Junio del 2003, EL MUNIPIO imptementará una reformat administrativa basándose
en tos estudio,s técnicos que para el efecto esta realizando Ia administración con la asesoria
de la ESAP, la Fundón Pábtica y cuando asI to requiera par Direcciôn de Apoyo Fiscal del
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Ministerlo de Hacienda y Crédito Páblia,. Al respecto, vale Ia pena mencionar que los
mismos cleberán tener en cuenta los criterios establecidos en la Ley 443 de 1998 y sus

. .	 Decretos reglamentarios.

c) ACUERDO DE ADMINISTRACIÔN DE LA cARçEL MUNICIPAL CON EL
INSTITUTO NACXONAL PENITENCIARIO Y CARCELARXO —INPEC-.

. Pan la vigenda 2003 EL MUNICPIO adelantará ]as gestiones correspondientes Para
implementar el acuerdo de administracfón de la Cárcel Municipal. Al respecto, se espera
que el mismo se empiece a implementar a partir del segundo semestre del 2003. .•

PARAGRAFO PRIMERO. Para efectos de dar cumplimiento a la presente dáusula, anualniente y.
a partir de la suscripdàn del presente ACIJERDO, antes de ser presentado a consideradén del
Concejo Municipal, LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA pondrth a disposidón del Comité de
Vigilancia de que bath el presente ACLJERDO, conlo mInimo con 15 dIas de antelación, el proyecto
de presupuesto general de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA a tin de verificar Ia
sujeción a los porcentajes de gasto aqul acordados.	 •.	 .	 . .

. 4- NUEVO CASIO CORRIENTE. En atendón a Ia dispuesto por el numeral 15 del articulo58
de Ia Ley 550 tie 1999,. a partir de la suscripción del presente ACUERDO y durante la vigencia del
mismo, LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA no podrá incurrir en gasto corriente distinto del

.	

autorizado estrictamente en el Escenario Funanciero del presente ACUERDO Para su
funcionamiento y el orderiado por disposiciones constitucionales.- 	 . .	 .	 .

5,. Conforme con Ia dispuesto por el numeral 4 0. del articulo 58 de Ia Ley 550 de 1999, son
ineficaces las operaciones de gasto en que incurra LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA
violando las autorizaciones máximas que por este concepto se han previsto en el presente
ACUERDO. De presentarse . tales violacianes, el Comité de Vigilanda, cualquiera de los
ACREEDORES 0 cualquier interesado dará aplicaclén a lo dispuesto en el artIculo 37 de la Ley 550
de 1999.	 :	 •	 •	 .	 .	 .	 .

6- INCREMENTOS SALARIALES. Los servicios personales de todos los servidores y
funcionarios de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, deberán respetar las disposiciones del
DecretoNacional de fijación de lfmites máximos de incrementos saláriales en el thmbito territorial,
durante la vigencia del presente ACUERDO, cuyas regulaciohes se incorperan coma paste
integrante de este ACUERDO y vinculart a la Entidad Territorial, coma todas las demás cláusulas
de este ACIJERDO de reestructuración, independientemente de eventuales modificaciones a estas

. d!sposidones.

.	
7-	 Autorizar al SECRETARIO DE HACIENDA para que envie al Comité de Vigilanda copia de

.

	

	
. cualquier comunicaclén enviada a LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA con relación a este

ACUERDO.

8- Suministrar infom-iadón exacta, completa, veraz y oportuna, relacionada con el desarrollo del
.	 presente ACUERDO, debidamente certificada, cada vez que los ACREEDORES 10 soiidten par.	

interrnedio del Comité de Vigilancia.

9- Envlar al Comité de Vigilancia dentro de los treinta dias siguientes al cierre de cada trimestre,
copia de los Estadas Finanderas y la ejecución de ingresos y gastos del ültimo trimestre,
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debidamente certificados, al igual que el Flujo de Caja mensual prayectado para los siguientes tres
meses, con las bases de elaboradán del mismo.

10- Enviar al Comité de Vigilaricia, los estados finanderos al cierre de cada ejerciclo, previamente
certificados por la Contralorfa Departmental, en donde se debe indicar que los estados han sdo
elaborados de conformidad con los principios contables generalmente aceptados y que no reflejan
la ocurrencia de evento de incumplimiento alguno que no haya sido oportunamente solucionado, ni
han omitido divulgar cualquier otro hecho relevante que de no solucionarse a tiempo pueäa afectar
adversamente las condiciones financieras de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA.

11- Informar al Comité de Vigilancia la posible contratacfón de créditos nuevos, antes de proceder
a solicitar las autorizaciones respectivas al Ministerlo de Hacienda y Crédito Páblico, conforme a [as
normas sobre endeudamiento vigentes. 	 .	 .	 .	 .	 .

12- Informar al Comfté de Vigilancia sobre Ia ocurrenda de cualquier hecho relevante que pueda
afectar la estructura y condición financiera de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, asi como
su capacidad de pago y calidad crediticia o que puedan afectar adversamente el ejerciclo de sus
competencias constitucionales y legales, asI como cualquier otro hecho relevante que pueda tener
Un efecto adverso grave sobre la misma. 	 .	 .

13- Informar al Comité de Vigilancia sabre Ia ocurrencia de cualquier evento de incumplimiento o
la existencia de circunstancias de incumplimiento potendal.	 .	 .	 .

14- Notificar la existencia de cualquier acdón a litigio en su contra, asI como la ocurtencia de
otros hechos que puedan afectar adversamente sus condiciones intérnas y financieras.

is- Ajustar, en un plazo no superior a seis meses, Ia contabilidad y estados financieros en
general de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, asI como exigir a las secciones
presupuéstales la observancia estricta de las normas presupuéstales y de contabilidad püblica
vigentes.

16- Someter a la evaluación del Comité de Vigilancia cualquier operación que tenga proyectado
celebrar con terceros o con personal de Ia administración central, Personerla y Concejo Municipal, y
en general con cualquier persona natural o jurIdicá; privada 0 de derecno pábiico, que implique
compromisos de gasto o cualquier obligación que comprometa vigendas futuras de los ingresos yb
rentas que financien el presente ACUERDO.	 .	 .	 .

17- Cumplir con el prindpio de la Gestión Transparente en todas sus operaciones y actuaciones.

18- Tomar todas las medidasadministrativas, disdplinarias 0 dé cualquier otra naturaleza legal,
necesarias para el cabal desarrollo del ACUERDO, en los términos del articulo 34 de la Ley 550/99.
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DECIMA TERCERA. OBLIGAONES DE LOS ACREEDORES. Corresponde a los ACREEDORES:

is ACREEDORES FINANcIEROS
Reestructurar la deuda vigente de EL MUNIcIPIO de acuerda con las condiciones definidas en
La aausula Sexta del presente ACUERDO, Ia Ley 358 de 1997, el Decreto 2681 de 1993, la
Ley 617 de 2000 y las demás normas que regulen la materia. 	 .

2. ENTIDADES PUBLICAS E INsiti iJaoNEs DE SEGtJRIDAD SOCIAL 	 .
Normalizar y garantizar la prestación de los servicios püblicos domidiliarros, alumbado páblico,
de salud, riesgos prafesionales y aquellos prestadcs por las cajas de compensaciön, asi como la
normalización de los pasivos de EL MUNIQPXO.

3. ACREEDORES EN GENERAL

S Aceptar las condiciones de negociación explidtas en el Anexo No 3.

. Acatar Ia thspuesto en el presente ACUERDO segán Ia dispuesto en los artIculos 4 y 34
de la ley 550 de 1999.	 •	 .

• Ponerse a Paz Salvo por concepto de impuestos, thsas y contribuciones a favor de EL
. MUNICIPTO, como requisito previo pan el pago de sus acreendas. En este evento,

podrán efectuar cruces de cuentas sobre los impuestos, tasas y contribuciones a favor

.	
de EL MUNICIPIO adeudados de vigencias ariteriores, reservándose EL MUNZCIPIO

. el derecho de realizar revisiones y eventuates reliquidadones de los tributes,.
. . . . contribudones y tasas adeudados. 	 .	 .	 . . . .

• Una vez se registre el presente ACUER.DO, solidtarthn inmediatamente Ia terrninadón
. -	

de los procesos en ejecución y el levantamiento de la totalidad de las medidas
cautelares vigentes, ante las autoridades jurisdicdonales que hubieren dlcthdos tales
rnedidas.	 .	 .	 .

S Presentar los soportes de sus acreencias y las adaraciones solidtadas por. EL
. MUNICIPIO y el Comité de Vigilancia.

VI. ENCARGO FIDUCIARIO

1. FIDUCIA DE RECAUDO, ADMINISTRAaON, PAGOS Y GARANTIA: Conforme!o preve el
numeral 70. del articulo 58 de la Ley 550 de 1999, para garantizar la prioridad y pago de estos.	
gastos, antes del dia 2 de Junlo de 2003 LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA constituirá una
Fiducia de recaudo, administradón, pagos y garantia con los recursos que conforme con el

.	 escenarlo finandero prayectado y que perciba durante la vigencia del presente ACUERDO,
texto deberá ser aprobado previamente por el Comité de Vigilanda. 	 .	 .

Las garantias preexistentes a Ia suscrfpción del presente ACUERDO, que respaldan las acreencias
financieras, se sujetarén al numeral 3 0 del artIculo 34 de la Ley 550 de 1999.

2. PLAN DE PAGOS: LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, previa evaluación del Comité de
Vigilancia, entregarth mensualmente, 5 dias antes del cierre mensual el plan de pagos del mes
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inmediatamente siguiente a la fiduciaria de que trata el numeral 7 0 del artIculo 58 de Ia Ley 550 de
1999 y del presente ACUERDO, para efecto.s de que, acorde con el plan financiero del ACUERDO,
efectCie la ejecudón de su presupuesto.

3.FONDO DE CONTINGENaAS: Dentro de sit presupuesto, LA ENTIDAD TERRITORIAL
DEUDORA constituirá a partir del 2 de Mayo de 2003 una cuenta denominada "Fordo de
Contingencias", Ia wal se allmentarth acumulativamente del 28% de la transferencia de Propôsito
General destinada a functonamiento, y hasta el Ilmite estableddo en el escenario finandero Anexo
No. 2. Este porcentaje que se administrará par Ia Fiducia a que hace referenda el presente
AçUERDO, estará destinado a cubrir, previa revision por parte de EL COMITE DE VIGILANIA los
siguierites conceptos, en su order: 1) labs judiciales en firme, 2) reajustes sobre los pasivos
laborales del sector central.

Los rendimientos financieros que se originen par la constitudán de ste fondo tendrthn la misma
destinaciôn y tratamiento del principal.

4. DISPOSICION DE EXCEDEPITES DEL ESCENARIO FINANCIERO: Los mayores ingresos,
los menores gastos, los recursos no utilizados del Fondo de Contingendas y los menores gastos
financieros, se sujetarán a lo establecido en las Cláusulas Octava y al Parágrafo S de la Cláusula
Dédmo Primera del presente ACUERDO.	 . . . .	 .	 .

En todo caso, se entenderá que el Escenario Financiero con Programa de Ajuste tendré excedentes
0 superávit, cuando la totalidad de los intereses causados del servido de la deuda de LA NAON
V LAS ENTIDADES FINANcIERAS se encuentren cancelados en su totalidad en la fecha final del
respectivo periodo de causadón. Hasta tanto no ocurra to anterior, Los mayores ingresos, los
menores gastos, los recursos no utilizados del Fordo de Contingencias y los menors gastos
finanderos, se destinarán al pago de dichos intereses.

S. VENTA DE ACTIVOS: La yenta de activos que haga LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA
se harth con sujedón a lo establecido en la Ley y en especial a lo establecido en at Ley 549 de 1999,
excepto cuando formen parte de pago de acreencias que se encuentren incorporadas en el
presente ACUER.DO y cuenten con la autorización previa del Comité de Vigilancia.

6. PROYECTO REGIONAL DE INVERSION • PRIORflARIO: Teniendo en cuenta que de
conformidad con el numeral 80. del articulo 58 de la Ley 550 de 1999, Ia celebración y ejecución de
este ACUERDO de reestructuradén de pasivos constituye un proyecto regional de inversión
prioritario, dentro del mes siguiente a la celebración del presente ACUERDO y durante los ailos en
que esté vigerite, LA EN11DAD TERRITORIAL DEUDORA se obliga a incorporar en el plan de
desarrollo Municipal vigente o en las normas que lo contengan, como proyecto regional de
inversion prioritarlo, el ACUERDO DE REESTRUCTURACION DE PASIVOS contenido en el
presente documento. 	 . .

De esta manera, de acuerdo con el artfculo 361 de la Constftución PolItica y lo previsto por el
articulo 12 de la Ley 617 de 2000, los recursos que LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA
obtenga coma consecuencia • de la preseñtación del proyecto "ACUERDO DE
REESTRUCTURACION DE PASIVOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, ante el
Fando Nacional de Regalias, se dirigirthn exdusivamente al pago de [as acreendas, en las
cortdidones establecidas en el presente ACUERDO.
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Pan este efecta, previo a Ia presentadón del proyecto ante el Fondo, el Alcalde présentaré a
consideración del Comité de Vigilancia del ACIJERDO el respectivo proyecto, indicando el monto de
recursos solicitado y la forma como se destinarán los recursas que por este concepto se obtengan,
al pago tie las acreencias.

7. AJUSTE SOBRE PRACflCAS CONTABLES: LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA,
ajustará en un plaza no superior a seis (6) meses contados a partir de la suscripdón del presente
ACUERDO, las practices contables y de divulgadón de la informaciàn flnandera a [as normas y
procedimientos que expedidos hasta la fedia par Ia Contadurfa General de la Nación- CGN.

Elaboración y Publicidad de los Estados Finanderos Básicos.

Publiddad de tos Estados Financieros Básicos

El Alcalde deberá garantizar que una copia de los estados contables bésicos (Balance
General, Estado de actividad flnanc[era, econórnica y social y el estado de cambios . en. el
patrimonio) que se remitan cada año a la Contaduria General de la Nación, sea expuesta en un
lugar visible y de fácil acceso a la dudadanla en general 	 .

Adicional a lo anterior deberá elaborarse el nuevo estado de Flujos de Efectivo, de manera que

.	
se pueda conocer el oiigen y aplicación de los recursos lIquidos de LA ENTIDAD
TERRITORIAL DEUDORA, en desarrollo de las actividades de operación, inversion y.	
financiacián. El diligenciamiento y periodicidad de este estado deberá hacerse tomando coma
referenda los lineamientos expedidos par la Contadurfa General de la Nación- CGN. 	 •

Conciliación y confrontación can las existendas ciertas y reales de bienes, derechos
yobligaciones.	 .	 .	 .

La entidad debe lievar a cabo, dentro de los seis (6) meses siguientes a Ia firma del presente
ACUERDO una evaluación documental de los bienes müebles e inmuebles, recibidas de
terceros, y canfrontarlos con los saldas que arrojen las respectivas cuentas del balance. Las
diferencias que resulten deberán carregirse, reclasificarse o ajustarse dejanda evidenda
documentaria sabre el origen y efecto de las mismas.

Adicianal a to anterior y dentro del niismo plaza deberthn identificarse las propiedades, planta y
equipo no explotados; es dedr deberá elaboràrse una relación detallada y vatorizada de tadas

. y cada uno de los bienes de propiedad de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, que por
cualquier causa se encuentran fuera del servido, donde se indique el estado actual, con el fin
de realizar un plan de enajenación de activos previa autorización par parte de Ia Conceja

.	
Municipal, el cual se aplicará con la prelación de pagas prevista en numeral 7 del artIcula 58 de
la Ley 550/99. .

Realidad económica de las operaciones.

Sabre la base que la aplicadón de los ajustes pardales par infladán tiene coma prapósito
reconocer y revelar la realidad económica • de los hechos y transacciones que adelanta LA
ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, y que la aplicación de la depreciación individualizada,
tiene coma propósito dotar a la administración de información sabre el monto de los recursos
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bésicos para la reposición de bieries, de manera que la entidad conserve su capacidad
operativa, LA ENTIDAD TERRITORIAL DELJDORA deberá adoptar, dentro de los seis • (6)
meses siguientes a la fecha de la firma del presente ACUERDO, los procedimientos
administrativos necesarios pan dar cumplimiento a [as normas y pracedimientos que sobre los
ajustes par intlación, la depreciaciôn individualizada, la aplicación de los precios de referencia o
indices espedficos ha establecido la Contadurfa General de la Nación. 	 .

Sobre el punto anterior, la administraclón deberá Uevar tin registro permanente en Kardex; asI
como un cuadro de depredación que formará parte integral de la información contable. Luego,
esta información deberI servir como elernento de cruce con los registros efectuados por La
ofIdna de contabilidad. Este procedimiento debe efectuarse por la dependencia competente al
interior de la administradón Municipal.

Pasivos pensidnales. La entidad debe dar cumpilmiento integral al Instructivo No. 008/98,
expedido par la Contadurfa General de la Nacián -CGN o la , norma que los sustituya,
relacionado con el procedimiento para el reconocimiento de los pasivos pensiónales, en
particular al referido en los numerales. 2.7.1., 2.7.2. Ysiguientes.

Control Interno Contable.

LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA deberá garantizar que et Sistema de Control
Interno, y particularmente en lo relacionado con . el manejo de las recursos, bienes y los
sistemas de información operen efidentemente, de manera que todas las transacciones se
registren en forma veraz y oportuna y permitan presentar estados contables que reflejan
razonablemente la situación financiera de la entidad.

S. RESTRICCIóPj PARA ASUNCION DE NUEVOS PASIVOS: Salvo prescripción legal, habrth
durante la vigenda del ACUERDO una restricdón absoluta para el sector central de asumir pasivos
generados par el sector descentralizado, dicho pasivo deberth ser uinanciado con cargo a los activos
de la correspondiente entidad descentralizada que lo originó. 	 .	 .

En el caso de Los pasivos pensiónales, que por disposición de ley deba asumir EL MUNICIPIO, los
reconodrnientes se harán de conformidad con las d!sposiciones legales, excluyendo las cléusulas
convendonales, pactadas con la entidad liquidada. •

DEaMA CIJARTA. CONsjzuUCIÔN DEL • PATRIMONIO AU1I5NOMO. LA ENTXDAD
DEUDORA, constituirth un patrimonio autónomo en los témiinos de La ley 549 de 1999, para
atender el pago de Las mesadas pensiónales actualmente a su cargo. El Patrimonio autónomo
tendrá las siguientes fuentes de financiamiento: 	 .	 . .	 .	 .	 .	

•
1. Las menores gastos de fundonamiento, originadas por el cangelamienta del gasto,

abligados por documentos CONPES, mandato constitudonal, legal a de Referenda.
2. El 60% de las Ingresas de capital que la administración obtenga de manera

extraardinaria y que no tengan destinadón especIfica por mandato legal, de
conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO de Reestructuracián y Cantratos de
Empréstito que hacen parte de este ACUERDO.	 .
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DEaMA QUINTA. OBLIGACIONES ESPECALES DE NO HACER A CARGO DE LA ENTIDAD
TERRITORIAL DEUDORA. Mientras se encuentren vigentes deudas reguladas por el presente
ACUERDO, LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA no podré:	 .

1. Establecer compromisos o cualquier tipo de contratos de manera que pudiese Ilegar a ser
incansistente con lo dispuesto en este ACUERDO.	 .

2. Vender, transferir, ceder, gravar 0 de otra rnanera disponer de la propiedad, usoo usufructo
de sus inmuebles prsentes o futures, excepto cuando los recursos se destinen a atender
anticipadamente las OBUGACONES de que trata ste ACUERDO, previa autorización
escrita y expresa del Comité de Vigilancia.	 •	 . .	 .

3. NUEVAS OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO: LA ENTIDAD TERRITORIAL
DEUDORA no podrá celebrar ninguna operación de crédito póbtico durante la vigencia del
ACUERDO, tat coma Co prevé el numeral 6 0 . del articulo 58 de la Ley 550 de 1999. Salvo
autorización previa y expresa del Minsterio de Hacienda y Crédito Páblico y del Comité de
Vigilancia.	 .	 . . .	 .	 . .	 .	 ..

DECIF4A SEXTA. CÔDXGO DE CONDUCTA.-. Para efectos de Jo dispuesto en el numeral 9 0 del
. artIculo 33 y el articulo 44 de Ia Ley 550 de 1999, las OBL1GAONES previstas en el presente

ACUERDO a cargo de LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA constituyen el código deconducta para la 
ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA

. .	 .	 . . . CAPfTULO TERCERO

. DISPOSIcIONES GENERALES

DEcmIA SEPTIMA. EVENTOS DE INCUMPUMIEPITO GRAVE. Se consideran • coma
incumplimienta grave del presente ACIJERDO, par parte de LA ENTIDAD TERRITORIAL
DEUDORA los siguientes eventos:	 .

a) La faIth de ejecucián de las pagos previstos en el Anexo Námero 2 "Escenarlo Financiero can
Programa de Ajuste". En las condiciones, términos y plazas alli previstos par más de 60 dias.

. b) El incumplirnienta de los porcentajes y months méximos de gasto autorizados para el Sector
S. Central, El Canceja Municipal y la Personerfa Municipal.

c) La faIth de presentadón al Camité de Vigilancia del prayecto de Presupuesto de Ingresos y
Gastas Para cada vigenda fiscal, dentro del términoestablecido en el presente ACUERDO.

d) El recaudo de ingresas munldpales realizada par fuera del contrato de Fiducia establecido en el
presente ACIJERDO pan tal efecto.

e) El incurnplimienta de cualquier atra compromiso diferente de las anteriares a cargo de LA
ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA que no sea subsanado dentra de las 45 dias posterfores
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a la declaración de incumplimiento par parte del Comité de Vigilancia, se consideraré camo
grave.

U Na facilitar, dentro de las treinta (30) dias siguientes a la fecha de suscrfpción del presente
ACUERDO, las condiciones pam la ejecucithn de la Fiducia de que trata el presente AC1JERDO.

Presentado cualquiera de los eventas anteriormente sefialadas, el Comité de Vigilanda establecerá
y evaluarth la causal de incumplimiento grave, evento en el cual acudirá al procedimiento
establecido para el efecto par el artIcula 35 de la Ley 550 de 1999.

DECIMA OCTAVA. EVENTOS Y SANIONES POR INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento de
[as OBUGACZONES relativas al deber de suministrar al Comité de Vigilancia la informadón de la
entidad, cumplir las OBLIGACIONES del código de canducta, las reglas en materia de pagas, las
reglas en materia de planeación uinanciera y administrativa, las reglas para el pago de pasivos
pensiánales,. Ia reguladán de autorizaciones que debe impartir el Comité de Vigilancia, darth lugar a
la remoción del cargo y a la imposidón de multas sucesivás tie carácter personal a cada una de las
administradares, contralor, auditor o cantadar póblico respansables, hasta par den (100) salarias
mmnimos mensuales legales vigentes. La imposición de una a ambas clases de sandones, de oficio a
a petición de parte, le corresponderth a la Superintendencla de Sociedades canforrne Ia prevé el .
parágrafo 20 . del articulo 33 de la Lay 550 de 1999 y el praducto de su recaudo se destinará al
pago de OBLIGACIONES a cargo del MUNICIPIO.	 . .	 . . .

DECIMA NOVENA. INTERPRETACIÔN V MODIFXCACIÔN DEL ACUERDO. Corresponde al
Comité de Vigilancia la interpretación de las expresiones o términos del presente ACIJERDO que se
consideren ascuros, para Ia cual recurrirth a su intenciàn a espIritu, teniendo siempre presente las
disposiciones de la Lay 550 de 1999. 	 . . .

PARAGRAFO. El Comité se haya facultado pan madificar las cláusulas del ACUERDO
relacionadas con el escenaria financiero que sirve base al misma, pam efectos de incorparar
acreencias derivadas de derechas labarales y decisiones judiciales en firme, can el fin de asegurar
sucancelación.

Para las modificadones del presente ACUERDO, diferentes a las previstas en el parthgrafo anterior,
se convacará a una reunion de ACREEDORES internos y externas, en la misma forma prevista
para la firma del ACUERDO y con el cumplimiento de los requisitos exigidas par el parágrafo 30 del
articula 39, el articulo 35 y demás dispasidones concordantes de la Ley 550 de 1999.

VIGESIMA. TERMINACXÔN DE LOS PROCESOS DE EJECUCIÔN Y LEVANTAMIENTO DE
MEDIDAS CAUTELARES. De conformidad con lodispuesto par el numeral 20. del artIculo 34 de la
Ley 550 de 1999, el presente ACUERDO tiene el efecto legal de terminar las pracesos de ejecución
y el levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares vigentes. Las procesos ejecutivos en
curso iniciados por los ACREEDORES en contra de la ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA, se
terminarán y se Ievantarári [as medidas cautelares vigentes.
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VIGESIMA PRIMERA. KONORARIOS. Los honorarios profesionales que se hayan causado par Ia
representación de los ACREEDORES en el trámite del presente ACUERDO, serán cancelados par
ellas. LA ENTIDAD TERRITORIAL DEUDORA no asurre ningán costo par dicho concepto.

VIGESIMA SEGLINDA. REGLAS FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS. Las reglas que
observara la administración en su planeadón y ejecución financiera y administrative, con el objeto
de atender oportunamente los crthditos pensiónales, laborales, cie seguridad social y fiscales que
sudan durante Ia ejecucián del ACIJERDO, son las siguientes: • •	 .

. El Alcalde soildariamente con el Secretario de Hacienda garantizará, que durante las
vigendas cobijadas por el AC%JERDO de reestructuractón de pasivos se presupuestaran las
recursos necesarios pare la atención de los créditos penslthnales, laborales, de seguridad
social, y fiscales en los montos incorporados en los flujos flnancferos de los escenarios que
hacen parte del presente ACIJERDO.

. . El presupuesto de cada vigenda, tendrth una separata de fuentes y usos donde aparezcan
daramente detalladas las fuentes Ora la atendón de los créditos pensiónales, laborales y

. de seguridad social que sudan durante la vigencia del presente ACUERDO.
S Los recursos presupuestados para la atención de los créditos pensiónales, laborales, de

seguridad social, y fiscales no serán objeto de otras destinaciones, salvo el caso de que a!

.	
final de la vigencia se haga la condliación respectiva y se definan sobrantes en estas rubros •
una vez atendidos todos los campromisos par estos conceptos, causados durante lavigenda. 

. . . La creaclán de compromisos y Expedición de certificadas de disponibilidad. presupuestal
contra los rubros incorporados en el presupuesto can el fin de aterider los créditos
pensiónales, laborales, de seguridad social, y fiscales, se regirán en tado par Las normas y
técnicas del presupuesto nacional. 	 .

S La administración municipal incarporará en el Plan Anual de Caja de cada aflo, durante la
vigencia del presente ACUERDO, canfomie a su dispanibilidad, las recursos para el pago
oportuno de los créditas pensiónales, labarales, de seguridad social y los créditos fiscales
que surjan durante el respectiva ejerdcio fiscal. •	 .	 .

S Los pagos de los créditos pensiónales, laborales, de seguridad social surgidos durante la
ejecución • del ACUERDO, se harén : respetanda el orden de prioridad establecida en el
numeral 7 del articulo 58 de Ia Ley 550 de 1999.

VIGESIMA TERCERA. ESTUDIO SOME CALCIJLO ACTUARIAL. Dentro de las 90dias hábiles
siguientes a la suscripdón del presente ACUERDO, EL MUNIUPIO elaborari el calculo actuarial
pensional del sector central. .

VIGESIMA CUARTA. RECONOCIMIENTO DEL ACUERDO. Para efectos de lo dispuesto por el
articulo 31 de la Ley 550/99, votada la celebración del presente ACIJERDO, el reconocimiento de
su contenida se entiende efectuado con la firma de cada uno de los ACREEDORES que lo votó
favorablemente y la firma del dacumento par parte del Promotar, quien par ministerio de la Ley
está facultado pará esta fünción.
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VIGESIMA QUXNTAJ PUBLICIDAD DEL ACIJERDO. Para efectos de garantizar Ia divutgadón
del presente ACUERDO, EL MUNIaPZO, dentro de los 15 dIas hábdes siguientes a su
suscripción, Ic publicará en el órgano de divulgación oficial de los actos de EL MUNIaPIO, Ia
pubucará en las instataciones deLA ENTIDAD TERRITORIAL DELJDORA par tin plazo no inferior
a 30 dIas ca[endario y publicará, deritro de los cinco dIas siguientés a su suscripdón, un aviso en un
diana de amplia circulación nacianal infomianda sabre Ia celebración del ACUERDO.	 •

VIGESIMA SEXTA. MANXFESTACXÔN DE VOLUNTAD. Las Partes maniflestan su cbnformidad
con Los términos del presente ACUERDO mediante la suscripción de las hojas de votadóri del
ACUERDO de Reestructuración de Pasivos anexas al presente documenta.	 .

VIGESIMA SEPTIMA. CUMPUMIENTO DEL ACUERDO. El presente ACUERDO se entenderth
cumplido una vez queden canceladas la totalidad dé las OBLIGACXONES a que éI se reflere y su
vigencia camenzarã a partir de la inscripdàn del mismo en la Direcciàn de Apoyo Fiscal del
Ministerto de Hacienda y Crédito Pthlico, de confornildad con Ia dispuesto en el numeral 16 del
articulossdela Ley sso/99.	 . .	 :	 •

VIGESIMA OCTAVA. Hacen paste integral del presente ACUERDO los Anexos Nümeros 1, 2, 3, 4
y 5. La redacción del ACUERDO prima sobre !a redacción de Los anexos.

Pam constancia se suscribe el presente	 por LA ENTIDAD TERRITORIAL	 DEUDORA
y los ACREEDORES que expresamentç

Por EL MuNiciplo:

Akalde Municipal de Pradef'C(Valle)
Jorge Emilia Mondragón 	 .

RECONQUMIENTO:

otQY&tctthoi

Promotora
Diana Villalba Vallejo
Resolución 1497 del 2 de Agosto de 2002.
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